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Auto de trámite-Niega traslado de vehículo-requerimiento actor-compartir link 

Ejecutivo 54001400300120180044700 

 

             Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo formulado por La Cooperativa 

Multiactiva De Aportes, Crédito Y Servicios Corfuturo, a través de apoderada judicial contra Elver Alexis 

Laguado Barón y Jose Julián Laguado Barón, para resolver la solicitud elevada por la procuradora 

judicial de la parte ejecutante, consistente en ordenar a la Policía Nacional el traslado del vehículo 

embargo e inmovilizado en el Municipio de Sardinata a un parqueadero de Cúcuta,  por cuanto el día 

señalado para la diligencia de secuestro por parte del Juez Promiscuo Municipal de Sardinata, no fue 

posible ubicar al secuestre designado, razón por  la cual quedó pendiente para agendar nueva fecha 

para la diligencia de secuestro, no obstante el Juzgado comisionado procedió a la devolución del 

despacho comisorio No.72 en atención a que la parte actora ni su apoderado comparecieron al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Sardinata (ver constancia secretarial obrante a folio 49 del cuaderno No. 2 del 

expediente físico). 

             Procede ésta unidad judicial a resolver lo pertinente bajo las siguientes consideraciones:  

 Efectivamente la motocicleta de placas JHQ85C, marca Bajaj, modelo 2012, color negro y rojo, 

fue inmovilizada en Sardinata por parte de la Policía Nacional el18 de junio de 2019, acatando lo 

ordenado por nuestro oficio No. 1310 del 09 de mayo de 2019. 

Por auto del 23 de julio de 2019 se comisionó al Juez Promiscuo Municipal de Sardinata para 

la práctica de la diligencia, otorgándosele amplias facultades para el cumplimiento de la comisión, entre 

ellas la de designar secuestre y asignarle honorarios.   

El 05 de septiembre de 2019 el Juez Promiscuo Municipal de Sardinata señaló para el 10 de 

septiembre de 2019 a las 9;00 a.m. fecha para adelantar la diligencia de secuestro del vehículo 

motocicleta de placas JHQ85C, marca Bajaj, pulsar 220 Sport de propiedad de Elver Alexis Laguado 

Barón.   



El 19 de marzo de 2019 el despacho comisionado devolvió el despacho comisorio No. 72 por 

cuanto la parte actora, ni su apoderado comparecieron. 

              El parágrafo final del artículo 595 del C. G. del P. dispone: “cuando se trate del secuestro de 

vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el 

secuestro del bien”. 

La preceptiva anterior para nada habilita al Juez de la Ejecución para ordenar a la Policía 

Nacional trasladar un vehículo inmovilizado de una Municipalidad a otra diferente,  por cuando ello 

implicaría crear una serie de riesgos a la autoridad policía que no está llamada a asumir ante la eventual 

pérdida de la cosa o deterioro durante su traslado, motivos suficientes para negar la autorización 

deprecada por la apoderada de la parte actora, porque lo cierto es que el diseño legislativo procura que 

el secuestro sea realizado en la jurisdicción territorial donde se efectúe la retención.                  

                  Ahora bien si la parte actora persiste en el traslado de la motocicleta de Sardinata a 

la ciudad de Cúcuta  deberá estarse a lo estatuido en inciso final de numeral 6 del artículo 595 del C. G 

del P. que a la letra contempla: “ No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que 

realice la diligencia de secuestro los entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante juez 

que conoce del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el depósito 

será a título gratuito.”    

Por tal motivo, éste Juzgado concederá el término de cinco (05) a la parte actora para manifieste 

su interés en que la motocicleta le sea entregada en depósito, y allegue caución por valor de $2.000.000 

a afectos de garantizar la integridad del vehículo, designándola como secuestre. 

                Una vez verificado el querer del acreedor y aportada la Póliza de rigor se procederá 

nuevamente a comisionar al señor Juez Promiscuo Municipal de Sardinata para que adelante la 

diligencia de secuestro de la motocicleta de placas JHQ85C 

                Por Secretaría compártasele el link de acceso al  expediente a la apoderada de la parte actora: 

stellaic@hotmail.com  

            Notifíquese y Cúmplase 
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